
  

 

      FE DE ERRATAS 

 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA LA CONTRATACIÓN A 

PLAZO INDETERMINADO DE (01) UN JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN DE LA ZONA REGISTRAL N° XI 
 
 

DICE: 
 

12. DE LAS BONIFICACIONES: 
 
12.1. BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD: 
 
Conforme al artículo 48° y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que haya 
participado en el concurso público de méritos, llegando hasta la etapa de entrevista personal 
y que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una 
bonificación del 15% en la entrevista personal. 
 
Para ello en la Etapa de Presentación de Formato de Ficha de Postulante, en dicha Ficha debe 
consignar la discapacidad y lo que le soliciten llenar y en caso pasen a la etapa de 
presentación de los documentos para evaluación curricular, deben adjuntar la 
documentación que acredite lo señalado. 
 
 

DEBE DECIR: 
 
12. DE LAS BONIFICACIONES: 
 
12.1. BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD: 

 
Por discapacidad acreditada: Conforme al artículo 48º de la Ley Nº 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad, se otorga quince por ciento (15%) sobre el puntaje final obtenido, 
siempre y cuando el postulante haya consignado en su currículum vitae su condición de 
persona con discapacidad, anexando el documento de sustento, y siempre que haya 
aprobado la etapa de entrevista personal con el puntaje mínimo requerido. 
 

 
 
 

 Ica, 03 de enero de 2025  
                     Comité evaluador  


